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Primero.—Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación metroló-
gica oficialmente autorizado, al laboratorio de la Entidad «Industrias Elec-
trónicas Electromatic, Sociedad Limitada» con registro de metrológico
09-E-002, domiciliada en la carretera N-III, km 334, Polígono Industrial
Valencia 2000, 1.a fase, nave 38, 46930 Quart de Poblet (Valencia).

Segundo.— La marca de verificación primitiva asignada a este labo-
ratorio es la siguiente:
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XXb

Las dos cifras exteriores al círculo que se simbolizan con XX son varia-
bles y corresponderán a los dos últimos dígitos finales del año en que
se efectúa la verificación primitiva. Las letras y los números serán del
tipo «Helvética negra».

Tercero.—Los precintos, en general, de plomo asignados a este labo-
ratorio, y que se colocarán una vez superadas las pruebas de la verificación
primitiva en los lugares que se establecen en los anexos de las corres-
pondientes aprobaciones de modelo, tendrán la siguiente forma:
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Anverso Reverso

En precinto embutido llevará las mismas marcas, pero la primera en
la parte superior y la segunda en la parte inferior.

09-E-002
XXb

Las dos cifras interiores al círculo que se simbolizan con XX son varia-
bles y corresponderán a los dos últimos dígitos finales del año en que
se efectúa la verificación primitiva.

En el caso de que sea preciso instalar un precinto de tipo etiqueta,
este llevará las mismas inscripciones que el precinto embutido y será de
tipo adhesivo y naturaleza autodestructiva en el caso de que se produzca
su desprendimiento.

Cuarto.—El contenido y alcance de esta habilitación estará sujeto a
los siguientes condicionamientos:

1. Competencias.—El laboratorio auxiliar de verificación metrológica
oficialmente autorizado de la Entidad «Industrias Electrónicas Electroma-
tic, Sociedad Limitada», está capacitado para verificar sus contadores de
uso corriente (clase 2) en conexión directa, destinados a la medida de
la energía en corriente monofásica de frecuencia 50 Hz, que dispongan
de aprobación de modelo.

2. Ubicación del laboratorio.—De acuerdo con la documentación pre-
sentada, el laboratorio auxiliar de verificación metrológica oficialmente
autorizado de la Entidad «Industrias Electrónicas Electromatic, Sociedad
Limitada», se encuentra ubicado en los locales de la empresa, en la carretera
N-III, km 334, Polígono Industrial Valencia 2000, 1.a fase, nave 38, 46930
Quart de Poblet (Valencia).

3. Calibraciones y métodos.—Los instrumentos pertenecientes al labo-
ratorio y de los que la Dirección General de Industria e Investigación
Aplicada dispone de una relación pormenorizada, deberán ser calibrados
oficialmente cada dos años. Asimismo, cualquier modificación o cambio
de los mismos deberán ser notificados de forma fehaciente a esta Dirección
General de Industria e Investigación Aplicada para su autorización.

Los ensayos de la verificación primitiva serán realizados de acuerdo
con el procedimiento de verificación presentado.

4. Jefatura del laboratorio.—La jefatura del laboratorio se establecerá
a tenor de lo dispuesto en el título II, artículos 7.o y 8.o del Real Decreto
1617/1985. El Jefe y el Subjefe del laboratorio, designados a tal efecto
ejercerán sus funciones de acuerdo con la normativa vigente, quedando
autorizados para colocar las marcas y precintos de verificación primitiva.

A los efectos procedentes, se remite copia de esta resolución al Centro
Español de Metrología, del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

La presente Resolución no es definitiva en vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario Autonómico
de Industria y Comercio en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 13 de noviembre de 2003.—El Director general, José Monzonís
Salvia.

UNIVERSIDADES

22860 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2003, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que, se publica el plan de estudios
conducente a la obtención del título oficial de Diplomado
en Trabajo Social.

Homologado por el Consejo de Coordinación Universitaria la modi-
ficación parcial del plan de estudios de la Universidad de Málaga con-
ducente a la obtención del título oficial del Diplomado en Trabajo Social,
mediante acuerdo de su Comisión Académica de 31 de octubre de 2003,

Este Rectorado, en aras de una mayor claridad y teniendo en cuenta
que el referido plan de estudios se encuentra disperso en varias normas,
ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios al completo, que-
dando estructurado definitivamente conforme figura en el siguiente anexo.

Málaga, 13 de noviembre de 2003.—El Rector (en funciones), Antonio
Díez de los Ríos Delgado.
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